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Las Transformaciones en el Gobierno de  las Universidades Argentinas: 

Análisis de casos.

María Catalina Nosiglia

Verónica Mulle

Resumen

En el marco del Estado Evaluador y el gerencialismo educativo, la Ley de Educación

Superior  N°  24.521(LES)  refleja  las  nuevas  orientaciones  en  materia  gobierno  y  gestión

promovidas  por  organismos  internacionales  y  por  algunos  especialistas.  Estas  nuevas

orientaciones en materia de gobierno del sistema y de las instituciones parten del supuesto de

crisis  de  gobernabilidad  que  se  expresa  tanto  en  la  relación  universidad

estado/sociedad/mercado, como en la forma de la tomas de decisión y administración de las

instituciones. Las exigencias de �accountability� o rendición de cuentas hacia lo externo y la

introducción de valores y estrategias de gestión del sector privado introducen un conjunto de

propuestas de cambio que están contenidas en la  LES. El espíritu de estas disposiciones no

rompe  radicalmente  las  características  tradicionales  del  gobierno  -gobierno  colegiado  con

altos grados de autonomía  y autarquía-  pero introduce algunos cambios  de composición y

distribución de funciones entre los órganos de conducción y nuevas formas de regulación. El

objetivo  de  este  trabajo  es  caracterizar  los  cambios  en  el  gobierno  de  las  universidades

argentinas desde la  sanción de la  Ley de Educación Superior,  intentando examinar  en qué

medida estas disposiciones se plasmaron en las instituciones, utilizando como instrumento de

análisis  los  Estatutos  universitarios.  Asimismo,  se  consignará  cuales  son  las  nuevas

orientaciones en esta materia contenidas en las propuestas de reforma de la LES.
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Las Transformaciones en el Gobierno de  las Universidades Argentinas:

Análisis de casos.

María Catalina Nosiglia.UBA

Verónica Mulle

1- Introducción

Entre las nuevas regulaciones incluidas en la Ley de Educación Superior 24521 (LES)

sancionada en 1995, en pleno auge de las políticas neoliberales,  se incluyen un conjunto de

orientaciones  con  respecto  al  gobierno  del  sistema  y  las  instituciones.  En  este  trabajo

profundizaremos en lo que se refiere al gobierno de las instituciones que, como innovaciones

y  siguiendo  parámetros  internacionales  promovidos  para la  región  por  los  organismos  de

crédito internacional, se orientan a : a) establecer nuevos criterios para la composición de los

órganos de gobierno colegiados; b) promover la inclusión actores externos a la Universidad a

través de Consejos Sociales, y;  c) establecer una división de tareas en ejecutivas y legislativas

según sus los tipos de órganos unipersonales y colegiados, respectivamente.

A partir de la sanción de la LES la mayor parte de Universidades Nacionales tuvieron

que transformar  sus Estatutos.  El objetivo  de este trabajo  es constatar con qué alcances  y

dentro  de  los  márgenes  de opciones  que otorga la  LES se reconfiguraron los  órganos de

gobierno  existentes  y  si existe  alguna  diferencia  entre las  instituciones  tradicionales  y las

nuevas universidades creadas a partir de los ´90. Asimismo, y dado que nos encontramos en

un  proceso  de  reforma  de  la  LES,  nos  proponemos  describir  cuales  son  las  nuevas

orientaciones en esta materia contenida en los Proyectos de Ley de Educación Superior con

vigencia parlamentaria.

La hipótesis general de que se parte es que las transformaciones de las relaciones entre

el Estado y la  sociedad  en los  ´90  afectaron el diseño  de todas las  políticas  públicas,  las

cuestiones incluidas en la agenda de la reforma del Estado en general  tienen su correlato en el

sector de la  educación universitaria.  Y en forma específica es que las nuevas orientaciones

parten de justificar que los problemas de gobernabilidad de las universidades, y especialmente

las de América Latina con la  impronta de la  reforma Universitaria,  se producen porque las

formas colegiadas de gobierno son demasiado lentas e ineficientes para las exigencias actuales

ante los cambios acelerados, los excesos de participación de los estudiantes, y la necesidad de

especialización gerencial para conducir estas complejas organizaciones.

2- Las nuevas orientaciones en materia de gobierno universitario

2.1- Gobernabilidad y gerencialismo
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Las nuevas regulaciones que operan en el campo de la educación superior son parte de

un conjunto mayor de transformaciones que involucra la reestructuración del Estado. En las

ultimas  décadas  del  siglo  XX,  el  rol del  Estado,  en tanto  Estado  �proveedor�  (Betancur,

2001),  se vio  profundamente modificado. El Estado encargado de llevar  adelante políticas

públicas orientadas a la provisión universal de prestaciones sociales, basada en el principio de

ciudadanía, fue desmantelándose con el objeto de superar la crisis fiscal, y asumiendo nuevas

funciones  vinculadas  principalmente  a  la  regulación  social.  Una  forma  de  caracterizar  el

nuevo rol que asume el Estado, es a través de la idea de un Estado �gerente� (Betancur, 2001),

dado que su funcionamiento adopta mecanismos similares al sector privado de la economía, y

su intervención política está dada por dispositivos de coordinación y regulación a distancia.

Este modo de pensar el Estado está enmarcado en el modelo de la �nueva gerencia pública�,

desde el que se estipula que la política pública debe gerenciarse introduciendo estándares y

medidas de rendimiento expresadas en términos cuantitativos, disciplina en el uso de recursos

públicos y la competencia interna en el sector público por la obtención de esos recursos, la

evaluación  de  resultados  más  que  el  control  de  los  procesos,  y  la  desconcentración  de

unidades del sector público a través de procesos de descentralización. Este tipo de patrones de

funcionamiento, provenientes de la lógica del mercado, se postulan como soluciones a la crisis

que atraviesa el Estado, crisis  que se manifiesta tanto en términos de incapacidad financiera

por el despilfarro de recursos, como en términos de ingobernabilidad del sistema público. De

este modo, se implementan un conjunto de dispositivos tendientes a dotar de mayor eficiencia

al Estado, y a las instituciones del sector público.     

En el campo de la educación superior, las nuevas orientaciones en materia gobierno y

gestión promovidas  por organismos  internacionales  y  por  algunos  especialistas  parten del

supuesto  de  crisis  de  gobernabilidad  que  se  expresa  tanto  en  la  relación  universidad

estado/sociedad/mercado como en la  forma de la  toma de decisión y administración de las

instituciones. En este sentido, se promueve la construcción de un nuevo pacto entre el Estado,

la  sociedad y la  Educación Superior,  el cual se esgrime  principalmente  sobre dos ejes:  el

gobierno  de  los  sistemas  de  educación  superior  y  el  financiamiento.  Siguiendo  la

conceptualización de Brunner (1990), estas reformas se ponen en marcha tras el agotamiento

de la estructura de relaciones entre el sistema de educación superior, la sociedad y el Estado.

La  nueva  pauta  de  autoridad  (Neave,  2001)  que  se  establece  entre  Estado  y  Educación

Superior  sustituye  las  relaciones  basadas  en  un débil  poder  de control administrativo  del

Estado,  por  una  nueva  relación  que consolida  el  nuevo  modelo  de  Estado  evaluador.  La

relación de evaluación que se plantea se asienta en la necesidad de demostrar la efectividad y

de promover la  rendición de cuentas (accountability)  de las instituciones  de nivel  superior
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respecto de sus intenciones o metas. Asimismo, estos mecanismos promoverán la seguridad

respecto de que se cumplan  los  estándares mínimos  de  calidad,  al  tiempo  que  se  pueden

definir  criterios  de  asignación  de  recursos.  Estas  reformas  tienen  antecedentes  en  las

propuestas que efectúan los organismos multilaterales en base a sus diagnósticos. El Banco

Mundial  considera que un sistema  de Educación Superior  eficaz  tiene  como condición el

ejercicio de una supervisión activa por parte del Estado mediante el establecimiento de una

estructura política  coherente y el aumento de autonomía administrativa de las instituciones

públicas,  principalmente  en  lo  referido  a  la  gestión  financiera.  La  mayor  autonomía

administrativa de las instituciones se traduce en una responsabilización por el desempeño en

el uso  de los  fondos públicos  y  supone  cambios  en la  estructura de gestión,  a  través  del

establecimiento de controles de la propia comunidad universitaria por medio de consejos con

representantes de la comunidad en general que tengan la facultad de nombrar a las máximas

autoridades de la institución con probadas competencias en la administración (Nosiglia, M. y

Diodati, M., 2007).

Según  un  estudio  comparativo  de  Samoilovich  (2006) estas  nuevas  tendencias  se

aplicaron  también  en el  gobierno  de las  universidades  de  Europa.  En primer  término,  se

destaca el fortalecimiento del liderazgo ejecutivo de las posiciones de autoridad de rectores,

decanos,  directores  de  departamento,  en  tanto  se  los  dota  de  amplios  poderes  y  se

profesionalizan las funciones ejecutivas. Los pilares en los que se basa el fortalecimiento de

las funciones ejecutivas son: a) la aplicación de principios de gestión a todos los niveles; b) la

profesionalización  de  la  administración  mediante  la  introducción  de  nuevas  formas  de

designación  y  competencias  requeridas  para  cubrir  cargos  ejecutivos;  c)  la  comunidad

académica  participa  en  la  gestión  por  intermedio  de  algún  cuerpo  colegiado,  pero  con

facultades más restringidas, llegando hasta el mero asesoramiento; y, d) una nueva forma de

designar  a  los  miembros  de los  órganos ejecutivos,  asociada  a la  idea  de  �chief  executif

officer�  designado  por un directorio  y no por la  academia,  como lo  fue  tradicionalmente,

considerados �primus inter pares�. La elección del rector recae sobre una junta de gobierno

con participación o no de la  comunidad académica, representada por ejemplo por el senado

académico. En este marco, el rector concentra poderes normativos, políticos, administrativos y

de garantía. De igual modo, la elección del decano se torna responsabilidad del rector, ya sea a

través de procesos de convocatoria dentro de la institución o, en forma abierta, mediante la

negociación con los candidatos y su contratación posterior en base a objetivos acordados. Este

último  modo refuerza el sentido de que los decanos son miembros de un equipo de gestión

jerárquico y que deben su legitimidad al máximo responsable de la institución, más que a una

representación de los académicos a nivel de la facultad o de departamento.  
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2.2- La inclusión de actores externos

Las transformaciones en el gobierno universitario incluyen también la participación de

un nuevo actor al interior de los órganos de conducción: la sociedad. La introducción de estos

miembros �independientes� se hace bajo el supuesto que su participación funcionaría como

catalizadora de  los  cambios  necesarios  para que  la  universidad  se  adecuara  a  las  nuevas

demandas sociales y entrara en la senda de la rendición de cuentas. 

Los motivos que justifican  incluir  actores externos se destacan:  la  introducción de

saberes técnicos y profesionales (legales, financieros), una visión amplia de los problemas de

la universidad, la posibilidad de actuar como árbitros en confrontaciones entre miembros de la

academia, la crítica constructiva sobre los fallos de la institución y  se constituyen en garantes

de la  buena  gestión financiera  ante el  sector público  e interpretes fiables  de los  cambios

significativos en el entorno.  Algunos de los problemas que se presentan es que los miembros

externos tienen escasa dedicación de tiempo, una insuficiente formación y entrenamiento para

afrontar  problemas  de  la  complejidad  de  los  que  se  presentan  en  la  universidad   y  una

excesiva dependencia de la información que les proporcionan los responsables de la gestión,

con la consiguiente dependencia del rector o su equivalente (Samoilovich, 2006).   

2.3- La división de tareas entre los órganos: función legislativa y ejecutiva

Se entiende como atribución primaria de la función legislativa la normación, es decir

el establecimiento de normas (Görlitz, 1980).  

En este sentido,  la  sanción  de normas  legales,  es decir,  la  formación  del Derecho

Positivo, constituye el medio por el cual el Estado, o la institución competente, construye su

propio ordenamiento jurídico, dictando las normas correspondientes (De Vedia, 1974; Guido,

1957). La función legislativa  opera sobre la  construcción de estas leyes  que son una regla

imperativa  abstracta,  que tiene  por lo  común un contenido  general,  esto  es,  �que sea  una

disposición  destinada  a ser  empleada,  no  en  un  caso  específico,  sino  en  todos los  casos

correspondientes a la  hipótesis  prevista como condición de aplicación de la  regla� (Guido,

1957: 254).

A  esta  función  legislativa,  Palmer  Valero  (1997)  la  resemantiza3,  denominándola

función  gubernamental.  La  función  gubernamental  consiste  en la  adopción  de  decisiones

fundamentales que rigen la dirección política de la comunidad, son su gobierno. Tanto para

satisfacer  una exigencia  social,  como para imprimir  un sentido  particular  al devenir  de la

3 Cabe destacar que el autor, en un intento por romper con la definición de las tradicionales funciones y órganos

legislativos  y ejecutivos,  redefine  las  funciones  estatales  y su  relación  con  los  poderes  sosteniendo que el

Gobierno no sería, en rigor, el �Ejecutivo�, ni el Parlamento el �Legislativo�; sino que ambos participarían en las

funciones  gubernamental y  administrativa, así  como otras instituciones  cumplen  con  la  tarea  de  aplicar  las

decisiones gubernamentales (Palmer Valero, 1997). 
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comunidad,  el poder  político  toma  decisiones  relevantes,  de carácter normativo  o no, que

tienen como consecuencia la introducción de la materia afectada bajo el dominio del Derecho,

creando así un nuevo elemento del ordenamiento jurídico. La función gubernamental incluye

esencialmente  la  capacidad para hacer  las  leyes.  Gobernar  implica  una serie  de órdenes  y

reglas que se expresan de modo primordial en la ley, siendo partícipes de esta función tanto el

Gobierno como el Parlamento.

La  función  ejecutiva se  caracteriza  por  la  aplicación  no  contenciosa  del  derecho

(Görlitz,  A.  1980). A  diferencia  del  acto  legislativo,  el  acto  ejecutivo  se  caracteriza

fundamentalmente por su alcance siempre particular, recayendo en una situación, un caso o un

individuo  determinados.  Tal como lo  comprende Guido  (1957) la  función ejecutiva  no  se

restringe a las actividades necesarias para hacer efectivas las leyes,  sino que abarca además,

toda la  acción desarrollada ininterrumpidamente por el Estado para lograr sus propios fines

inmediatos y concretos. Al tiempo que consiste en hacer ejecutar las normas legales, también

es la función esencialmente administradora del Estado (De Vedia, 1974). Por ello, la función

ejecutiva conjuga por un lado, la función gubernamental, centrada en resolver todos aquellos

asuntos  excepcionales  que  afectan  la  unidad  política  de  incumbencia  de  la  institución.

Siguiendo a Guido (1957) la función de gobierno o política es aquella  a través de la cual el

Estado organiza las materias más relevantes para su actividad interna y externa, como ser: -las

relaciones internacionales,  -el funcionamiento y la  coordinación de los diversos poderes del

Estado  (nombramiento  del  gabinete,  apertura y  clausura  de  las  sesiones  legislativas),  -la

orientación del poder de Estado por medio de un programa de su actuación (por ejemplo, la

iniciativa legislativa), -situaciones excepcionales o extraordinarias de la  vida del Estado. El

rasgo que comparten todas estas actuaciones es su amplísima discrecionalidad.

Por otro lado, la  función ejecutiva participa de la función administrativa, la que consiste en

gestionar los asuntos públicos ordinarios (Guido, 1957). La función administrativa se basa en

aquellos actos que constantemente despliega el Estado para poner en práctica concretamente

el derecho que declara la ley y para proveer a todas las necesidades comunes. Las materias en

las  que  se  desarrolla  la  función  administrativa  son,  por  ejemplo,  la  organización  de  las

finanzas  públicas  y  de  los  tributos  necesarios  a  la  actividad  de  la  institución,  la  acción

conducente a la  higiene  pública  y la  asistencia  social,  el establecimiento  y control de los

medios de comunicación o transportes, la solución de conflictos de orden social o económico,

la preservación y fomento de actividades económicas, la educación pública, el fomento de las

ciencias y las artes (Guido, 1957).

Tomando los aportes de Palmer Valero (1997), la función ejecutiva se redefine como función

administrativa,  consistiendo la  misma  en actos que no traducen sino una potestad derivada,
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secundaria  y  subordinada  para  aplicar  las  decisiones  políticas  fundamentales.  La  función

administrativa  en  su  acepción  más  consistente  y  amplia  incluye  no  solamente  los  actos

ordinarios de la Administración Pública, o función administrativa stricto sensu, sino también

determinadas resoluciones del Parlamento y un número muy elevado de actos del Gobierno.

3-  Las  transformaciones  del  gobierno  de  las  instituciones  universitarias  a  partir  del

análisis de los Estatutos de las Universidades Nacionales

3.1-  Las  características  del  gobierno  de  las  instituciones  según  la  Ley  de  Educación

Superior  24521 (LES) 

Entre las nuevas regulaciones incluidas en la LES sancionada en 1995, en pleno auge

de  las  políticas  neoliberales,  se  incluyen  un  conjunto  de  orientaciones  con  respecto  al

gobierno del sistema y las instituciones. En este trabajo abordaremos específicamente lo que

se refiere al gobierno de las instituciones. 

Entre las innovaciones y en consonancia con las nuevas orientaciones establecidas a

nivel internacional se:  

a) Establecen nuevos criterios para la composición de los órganos de gobierno colegiados: 

Las universidades deberán garantizar que la  composición de sus órganos colegiados

cuenten con una integración tal que el claustro docente tenga la mayor representación relativa,

no pudiendo ser ésta inferior al cincuenta por ciento (50 %) de la totalidad de sus miembros;

que los representantes de los estudiantes sean alumnos regulares y tengan aprobado por lo

menos el treinta por ciento (30 %) del total de asignaturas de la  carrera que cursan; que el

personal no docente tenga representación en dichos cuerpos con el alcance que determine cada

institución; que los graduados, en caso de ser incorporados a los cuerpos colegiados, puedan

elegir y ser elegidos si no tienen relación de dependencia con la institución universitaria (Art.

53). 

b)  Promueve  la  división  de    funciones  en  ejecutivas  y  legislativas  según  sean  órganos  

colegiados o unipersonales.  

Otorga a los órganos colegiados funciones de índole legislativas, es decir, normativas

generales,  de definición de políticas y de control en sus respectivos ámbitos; mientras que a

los órganos unipersonales les reserva las funciones de carácter ejecutiva (Art. 52). También se

cambia, en algunos casos,  la forma de  elección  las autoridades. Hubo intención  de poner la

elección directa de las autoridades unipersonales en la LES, pero no contó con el apoyo de la

mayoría por lo cual se dejó a criterio de las instituciones. Finalmente, la elección directa se

incluye en pocas instituciones y de dimensiones pequeñas.  
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c) Permite la  inclusión optativa de Consejos Sociales,  integrada por actores externos a la

Universidad. 

Establece,  que  los  estatutos  podrán  prever  la  constitución  de  un  Consejo  Social,

orientado a cooperar con la  institución universitaria en su articulación con el medio en que

está inserta, en el que estén representados los distintos sectores e intereses de la comunidad

local y se posibilita que el Consejo Social este representado en los órganos colegiados de la

institución. (Art. 56)

3.2- Las unidades de análisis

En esta parte trabajo se tomaron un total de 20 (viente) Estatutos como unidades de

análisis sobre un total de 38 (treinta y ocho), lo cual supone un alto grado de representatividad

con respecto al total. Se incluyen Universidades tradicionales y universidades creadas en la

década del ´90. 

La selección de estas universidades comprende instituciones que difieren tanto en su

organización académica  como en la  época de su creación. Los casos elegidos recogen los

diferentes  momentos  de  creación  universitaria  en  Argentina  algunas  más  tradicionales,  a

diferencia de aquellas de reciente creación. Uno de los interrogantes que abre el análisis sobre

las transformaciones en el gobierno de las universidades a partir de la sanción de la LES, se

orienta a identificar  si existen o no diferencias sustanciales entre aquellas universidades que

no  cuentan  con  una  vasta  trayectoria  institucional  anterior  a  la  LES,  siendo  que  su

organización político administrativa podría contar con una concordancia mayor a las nuevas

orientaciones  en  el  gobierno  y  las  disposiciones  establecidas  en  la  norma  mentada,  a

diferencia de las universidades más �tradicionales�, cuya cultura institucional se encontraría

arraigada a un modo de organización diferente al que se prescribe en la LES, siendo menos

permeable a los cambios dispuestos. 

Los casos seleccionados se agrupan en �las tradicionales�, es decir, existentes desde la

primera universidad hasta las creadas en la década del �80, y �las nuevas�, creadas en los ´90.

Entre las primeras se encuentran la Universidad Nacional de Córdoba, de 1613; de La Plata,

de 1890; del Litoral, de 1919; la de Tucumán, de 1912; la de Cuyo, de 1939; la Tecnológica

Nacional, de 1959; de Rosario, de 1968; de Río Cuarto, de 1971; la Luján, de 1972; de Entre

Ríos, de La Pampa y de Misiones, de 1973 y de Formosa, creada en 1988.

Entre �las nuevas� se incluyen: la Universidad Nacional de La Matanza y de Quilmes,

de 1989; la de General Sarmiento y de General San Martín, de 1992; de Tres de Febrero y de

Lanús, de 1995; y de Chilecito, creada en 2003. 
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En todos los casos elegidos, las universidades respectivas realizaron adecuaciones de

sus estatutos conforme los principios normativos de la LES. 

3.3- Nuevos criterios para la composición de los órganos de gobierno colegiados 

Los  nuevos  criterios  son la  existencia  del  claustro  único  docente,  compuesto  por

profesores y auxiliares que deben representar el 50 % por lo menos; la inclusión de los no-

docentes (con voz o voz y voto a decisión de las instituciones) y la posibilidad de exclusión de

los graduados.

Respecto de la  composición de los órganos de gobierno colegiados en los estatutos

seleccionados, el análisis comprendió la composición de los Consejos Superiores, así como la

composición de los órganos  de gobierno  a nivel  de las  facultades o  unidades  académicas

equivalentes.  

En todos los Consejos Superiores se incluye la representación de los no docentes, en

la mayoría de los estatutos, once con exactitud4, con un miembro, en seis estatutos con dos

miembros,5 y en los tres restantes la representación de los no docentes asciende a tres, cuatro y

seis  miembros  respectivamente6.  La  baja  proporción  de  miembros  de  este  estamento

universitario  en la  mayoría de los estatutos puede interpretarse de que la  representación de

este sector es más formal que real, y que apunta a cumplir con los requisitos normativos que

establece la LES respecto de la obligatoriedad de incluir a los no docentes en los órganos de

gobierno.  Asimismo,  respecto del alcance de su participación,  en dieciséis  estatutos se no

explicita si tienen voz y voto7, en uno se les da voz pero sin voto8 y en tres estatutos se les

otorga voto en asuntos de su competencia excluyendo lo académico9. Estos casos en que se

define el alcance de la participación de los no docentes acotándola involucran una mayoria de

universidades �tradicionales�. 

A nivel de las facultades se restringe la participación ya que, en dieciséis estatutos se

incluye la participación de los no docentes los Consejos Directivo o Académicos, en todos los

casos es de un miembro10, a excepción de un estatuto que incorpora 4 miembros11. El alcance

de la representación en estos órganos sólo se acota en tres estatutos, siendo que dos de ellos

4
 Estatuto de la Universidad de Chilecito, Córdoba, Cuyo, Formosa, General San Martín, La Matanza, La Pampa,

Lanús, Río Cuarto, Tres de Febrero, y Tucumán.  
5
 Estatuto de la Universidad de Entre Ríos, General Sarmiento, La Plata, Luján, Rosario, y del Litoral.

6
 Estatuto de la Universidad de Quilmes, la Tecnológica Nacional, y de Misiones, respectivamente.

7 Estatuto  de  la  Universidad  de  Chilecito,  Córdoba,  Entre  Ríos,  Formosa,  General  San  Martín,  General

Sarmiento, La Matanza, La Pampa, Lanús, Lujan, Misiones, Río Cuarto, Rosario, Tres de Febrero, del Litoral y

la Tecnológica Nacional. 
8 Estatuto de la Universidad de La Plata.
9 Estatuto de la Universidad de Cuyo, Quilmes y Tucumán.
10  Estatuto de la Universidad de Cuyo, Córdoba, Entre Ríos, Formosa, General San Martín, General Sarmiento,

La  Pampa, La  Plata, Lanús,  Río Cuarto,  Rosario,  Tres  de Febrero,  Tucumán, del  Litoral  y la  Tecnológica

Nacional.
11  Estatuto de la Universidad de Misiones. 
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sólo otorgan voz y no voto a los miembros no docentes12, y en uno se otorga voto sólo en

asuntos de su competencia13. En este nivel de gobierno universitario, también se observa que

son las universidades �tradicionales� las que acotan la participación de los no docentes. 

Respecto  del  claustro  de  graduados,  sólo  cuatro  estatutos  suprimen  sector  de

graduados del Consejo Superior, mientras que tres de ellos suplen esta ausencia con miembros

externos a la institución de otra índole,  el restante no incorpora otros miembros14. De estos

cuatro casos, tres son universidades �nuevas�.

En  los  Consejos  Directivos  o  Académicos,  en  siete  estatutos  no  se  incorporan

miembros  representantes  del  estamento  de  graduados15.  Sólo  en  uno  de  ellos  se  admite

representantes del Consejo Social a modo de representar la mirada externa16. En este nivel de

gobierno, los casos que excluyen a los graduados comprenden en su mayoría a universidades

�nuevas�. 

En lo  que refiere al claustro  docente, en los Consejos Superiores, diez estatutos no

distinguen  grado  de  representación  entre  titulares  y  auxiliares,  mientras  que  en  los  diez

restantes se distingue la  composición,  discriminando  el número de representantes según la

categoría  docente17.  En  los  Consejos  Directivos  o  Académicos,  la  discriminación  entre

categorías aumenta a doce estatutos18. Entre las que efectúan esta distinción en la composición

del claustro docente, hay una primacía de las universidades �tradicionales�.

Sólo en un estatuto se hace mención expresa de incorporar en el claustro docente a

docentes interinos,  el número de miembros  es de dos, siendo uno profesor interino  y otro

auxiliar interino19. Se trata de una universidad �nueva�.

Respecto  de  la  composición  de  los  órganos  colegiados,  un  caso  que  amerita  ser

distinguido por su atipicidad es el de la Universidad Nacional de Chilecito, una universidad

�nueva�, puesto que en la composición del Consejo Académico incopora sólo representantes

del  claustro  docente,  de  diferentes  categorias,  excluyendo  tanto  a  graduados  como  a

estudiantes, y a otros actores. 

En líneas generales,  podemos afirmar que si bien no hay una distinción fuertemente

marcada  entre universidades  �tradicionales�  y  �nuevas�  al  momento  de analizar  cómo se

12  Estatuto de la Universidad de La Plata y del Litoral.
13  Estatuto de la Universidad de Tucumán.
14  La  Universidad de  General San Martín, la de General Sarmiento y la  de La Matanza admiten miembros

externos, mientras que la Universidad de Misiones no incorpora otros miembros.
15  Estatuto de la Universidad de Chilecito, General San Martín, General Sarmiento, La Matanza, Lanús, Luján y

Tres de Febrero.  
16  Estatuto de la Universidad de La Matanza.
17  Los Estatutos que discriminan la composición según categoría docente son los de la Universidad de Cuyo,

Formosa, General Sarmiento, La Matanza, La Pampa, La Plata, Luján, Río Cuarto, Tucumán y Litoral. 
18  Estatuto  de  la  Universidad  de  Chilecito,  Córdoba,  Cuyo,  Entre  Ríos,  Formosa,  General  Sarmiento,  La

Matanza, La Plata, Luján, Río Cuarto, Tucumán y Litoral.
19  Estatuto de la Universidad de La Matanza.
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adoptaron los nuevos criterios para la composición de los órganos colegiados de gobierno, en

los casos en que se introducen innovaciones la  presencia  de las  universidades  �nuevas� es

mayor, mientras que las �tardicionales� tienden a ser más conservadoras. 

3.4- La división de funciones en ejecutivas y legislativas según sus órganos de aplicación.

Un punto relevante, al tiempo que de ruptura con la tradición universitaria argentina,

se vincula a la separación de funciones legislativas y ejecutivas establecida por la LES, que

tienden a fortalecer a las autoridades unipersonales. La norma estipula que el ejercicio de las

funciones  legislativas  compete a  los órganos de gobierno  colegiados,  mientras que las  de

carácter ejecutivo quedan en potestad de los órganos unipersonales. No obstante, en el texto

de la Ley la  distinción operacional entre funciones legislativas y ejecutivas no se explicita.

Esto nos llevó a construir una clasificación ad-hoc para distinguir las funciones legislativas de

las ejecutivas, y analizar las funciones de los diferentes órganos de gobierno universitario. 

Las  funciones  que  hemos  caracterizado  de  legislativas,  se  distinguen  por  estar

íntimamente involucradas con la normación. Estas funciones en el marco de funcionamiento

universitario incumben la sanción de normas legales, y se caracterizan por ser el medio por el

cual la universidad construye su propio ordenamiento jurídico. Como explicamos más arriba,

se  trata  de  reglas  imperativas  abstractas,  que  tienen  un  contenido  general.  Como  afirma

Palmer Valero (1997) constituyen decisiones fundamentales que rigen la dirección política de

la comunidad a la que se aplican. De aquí que se incluyan en este grupo de funciones aquellas

que incumben a la  reforma del estatuto, al régimen común de estudios y disciplina  general

universitaria,  la  carrera  docente,  etc.  Mientras  que  aquellas  funciones  que  atañen  a  la

aprobación  de  planes  de  estudio,  condiciones  de  admisibilidad,  alcance  de  títulos,

equivalencias,  programas  de materias,  calendario  académico, y designación y remoción de

personal de la  universidad se consideran de carácter ejecutivo, por cuanto no se involucran

con la normación o el ordenamiento jurídico de la institución, sino que tal como definíamos

más  arriba,  la  función ejecutiva  se caracterizan  fundamentalmente por su alcance siempre

particular, recayendo en una situación, un caso o un individuo determinados.

A continuación se presenta la  clasificación realizada de las funciones habituales de los

órganos de gobierno: 

a-  Funciones Legislativas:  Reglamentar el régimen común de estudios y disciplina

general; Designar al Rector; Destituir al Rector / Vicerrector;  Designar / destituir al Decano;

Aprobar presupuesto; Fijar aranceles; Aprobar / proponer creación, supresión o unificación de

Facultades;  Dictar / proyectar el estatuto o su reforma;  Intervenir  Facultades;  Reglamentar

13



juicios académicos;  Reglamentar carrera docente y Reglamentar actividades vinculadas a la

evaluación institucional.

b-  Funciones Ejecutivas:  Aprobar planes de estudio,  condiciones de admisibilidad,

reválida  y  alcance  de  títulos,  equivalencias;  Emitir  certificaciones;  Designar,  destituir

profesores; Nombrar y remover al Personal no docente; Designar / destituir Secretarios; Fijar

calendario  académico;  Aprobar  programas  de materias;  Crear especialidades  o apertura de

carreras y Celebrar convenios.

Establecida esta distinción, organizamos nuestro análisis examinando en primer lugar

qué atribuciones se le reservan al órgano de gobierno máximo de la institución: la Asamblea

Universitaria. Luego, se compararon, por un lado, las funciones que tiene el Consejo Superior

Universitario y las que posee el Rector, y por otro, aquellas decisiones que son potestad de los

Consejos Directivos  o Académicos  y aquellas  que toman los Decanos.  En este sentido se

intenta caracterizar cuáles son las atribuciones de los órganos colegiados y cuáles quedan en

poder de los órganos unipersonales,  tanto a nivel de la  universidad en su conjunto como a

nivel de las Facultades. 

Las  funciones  que se  le  delegan  a  la  Asamblea  Universitaria en los  estatutos se

caracterizan por ser de carácter excepcional. Se trata de atribuciones que se ejercen con poca

frecuencia  en  la  vida  institucional  universitaria  y  son  de  gran  importancia  para  su

funcionamiento. Las tradicionales funciones de la Asamblea comprenden formular objetivos y

fijar políticas universitarias, ejercer jurisdicción superior, dictar su reglamento interno, dictar

y modificar el Estatuto, designar a las autoridades de la Universidad, suspender o destituir a

las autoridades universitarias, así como decidir sobre su renuncia, crear o suprimir Facultades

(o unidades académicas  equivalentes),  y decidir  sobre el gobierno universitario  en caso de

conflicto indisoluble en el Consejo Superior. 

Del análisis  realizado se desprende que en todos los casos la Asamblea Universitaria

se  encarga  de  dictar  y  reformar  el  Estatuto  y  de  suspender  o  destituir  a  las  autoridades

universitarias; la designación de autoridades se da también en todos los casos, a excepción de

las  universidades  que tienen  elección  directa de Rector20.  La facultad de crear  o  suprimir

unidades académicas se le delegan a la Asamblea en trece estatutos21, y la de decidir sobre el

gobierno universitario en caso de conflicto indisoluble en el Consejo Superior, en doce de los

casos analizados22. Un aspecto de relevancia se vincula a que la función de formular objetivos

y fijar  políticas  universitarias sólo aparece como atribución de la  Asamblea  en siete de los

20  La Universidad Nacional de La Pampa, de Misiones, de Luján y de Río Cuarto.
21  Universidad  de  Córdoba,  Cuyo,  Entre Ríos,  General  Sarmiento,  General  San  Martín, La  Pampa,  Luján,

Misiones, Quilmes, Río Cuarto, Rosario, Litoral y la Tecnológica Nacional. 
22  Universidad de Chilecito, Córdoba, Entre Ríos, Formosa, General San Martín, La Matanza, La Pampa, Lanús,

Quilmes, Rosario, Litoral y la Tecnológica Nacional.
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casos analizados23. Asimismo,  en pocos casos se le  delegan a la  Asamblea  otras funciones,

como aquellas vinculadas a crear o suprimir  carreras de grado24; considerar la gestión anual

del Rector25,  la  del Consejo  Superior26 y  la  de ambos  órganos27.  De lo  expresado  en esta

descripción, se desprende que las funciones de la Asamblea Universitaria se concentran en el

dictado  y  reforma  del  Estatuto  y  la  designación  (en  los  casos  de  elección  indirecta)  y

suspensión o destitución de las autoridades universitarias. Estas funciones no se caracterizan

por  se  rutinarias  o  frecuentes,  sino  que  por  el  contrario,  involucran  sesiones  de  carácter

prácticamente extraordinario. Por un lado, es posible afirmar que la  naturaleza misma  de la

Asamblea  Universitaria  en  términos  de  su  función  gubernamental  involucra  un  papel  de

carácter  extraordinario,  dado  que  desde  su  origen es  pensada  como una  instancia  que se

convoca a los efectos de tomar decisiones sobre asuntos específicos y no rutinarios. De igual

modo, es posible inferir que dado el tamaño que han alcanzado las universidades, en relación

al aumento de facultades o unidades académicas similares, y el ingreso de nuevos actores al

gobierno  universitario,  las Asambleas  universitarias alcanzaron un número de miembros lo

suficientemente alto como para no posibilitar una frecuencia alta de reuniones.

A diferencia de la Asamblea Universitaria,  el  Consejo Superior Universitario es el

órgano de gobierno que desempeña la mayor cantidad de funciones que comprometen la vida

institucional de las universidades.  Siguiendo  la  clasificación de funciones  que estipulamos

más arriba, a la luz de los estatutos analizados, la mayor concentración de funciones está en

los órganos colegiados, y entre ellos, en el Consejo Superior. Podemos afirmar tras analizar el

tipo de atribuciones que se le  asignan a cada órgano de gobierno  que no hay una división

estricta entre funciones ejecutivas y legislativas entre los órganos de gobierno. En el caso de

los  órganos  colegiados,  éstos  desarrollan  tanto  funciones  legislativas  como  ejecutivas,

mientras  que  los  órganos  unipersonales  concentran  funciones  vinculadas  a  la  conducción

administrativa de la  universidad o de los ámbitos de su competencia.  Las funciones son de

tipo  rutinarias,  y  se  orientan  a  la  autorización  de  reglamentaciones,  la  elaboración  de

memorias  anuales  o  la  solicitud  de  informes  a  otros  órganos,  la  disposición  de  fondos

institucionales  y  su  distribución  según  corresponda,  la  expedición  de  certificaciones.

Asimismo, en el caso en que se refieren a funciones de índole ejecutiva, los órganos tienen la

potestad para realizar propuestas que se aprueban en otros ámbitos y en otros casos, si bien

poseen la  función  ejecutiva,  la  misma  se  realiza  ad  referéndum de  un órgano  colegiado,

generalmente  del  Consejo  Superior.  Refiriéndonos  particularmente  a  las  funciones

23  Universidad de Chilecito, Entre Ríos, Lanús, Quilmes, Rosario, Tres de Febrero y Litoral.
24  Universidad de General Sarmiento.
25  Idem. 
26  Universidad de Rosario y del Litoral.
27  Universidad de Luján.
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seleccionadas  en  nuestra  clasificación,  aquellas  definidas  como  legislativas  son  ejercidas

efectivamente por órganos colegiados. Sin embargo, entre las funciones que se caracterizan

como  ejecutivas,  las  que  conciernen  a  aspectos  académicos  son  atribución  de  órganos

colegiados, como la aprobación de planes de estudio, condiciones de admisibilidad, alcance de

títulos; la creación de especialidades o apertura de carreras, que sólo en un caso es a propuesta

del Rector28; la aprobación de programas de materias, que sólo en un caso es efectuada por un

órgano  unipersonal29.  Las  funciones  relativas  al  personal  de la  universidad  involucran  en

mayor  grado  a  las  autoridades  unipersonales;  en  la  mayoría  de  los  casos  en  los  que  se

explicitan  estas  funciones,  el  nombramiento  y  remoción  del  personal  no  docente  es

competencia  de los  órganos unipersonales30,  mientras  que  la  designación  y destitución  de

secretarios es potestad de los órganos unipersonales, con escasas restricciones31; sin embargo,

en lo que concierne a la designación y destitución del cuerpo docente, sólo en tres casos es

atribución de órganos unipersonales32,  mientras  que en el resto de los casos,  sólo  algunos

estatutos dejan en manos de las autoridades unipersonales el nombramiento de los docentes

interinos y de docentes contratados por lapsos de tiempo definidos. Asimismo, en los casos en

que la  celebración de convenios  es  atribución de un órgano  unipersonal,  generalmente  el

Rector, la misma es ad referéndum del Consejo Superior33.

De igual modo, este modo de distribución de funciones se reproduce en el caso de las

universidades que cuentan con elección directa de las autoridades universitarias34. En primera

instancia  podría intuirse  que dado que los  órganos unipersonales  son elegidos  por toda la

población  que  tiene  ciudadanía  universitaria,  ésta  disposición  tendría  su  correlato  en  las

atribuciones  que  se  le  delegan  a  estos  órganos,  puesto  que  el  ordenamiento  político  se

asemejarían al presidencialismo. Sin embargo, en términos de las funciones establecidas en

los estatutos, los órganos colegiados continúan concentrando tanto funciones ejecutivas como

legislativas, prevaleciendo en este aspecto la preeminencia de la colegiatura.    

Cabe  destacar  que  una  de  las  orientaciones  que  se  establecen  para  el  gobierno

universitario  se  dirige  a  que  los  Decanos concentren un número  mayor  de competencias,

mientras que los órganos colegiados del ámbito de las facultades se conviertan en consejos

28  Universidad de Lanús.
29  Estatuto de la Universidad de Lanús. Esta función la ejerce el Director de Carrera.
30  Universidad de Chilecito,  Córdoba,  Entre Ríos,  La Matanza, La  Pampa, La Plata, Lanús, Misiones,  Río

Cuarto, Rosario, Tres de Febrero, Tucumán, Litoral y la Tecnológica Nacional.  
31  Las  restricciones  se  vinculan  a  que  algunos  Secretarios  de  jerarquía  los  nombra  el  Consejo  Superior

(Universidad de Córdoba y del Litoral), que algunos funcionarios propuestos por el Rector necesitan del acuerdo

del  Consejo Superior  (Universidad de  Cuyo  y de  Río Cuarto), o  que su designación  la  realiza  el  Consejo

Superior, pero a propuesta del Rector (Universidad de La Plata). 
32  Universidad de General San Martín, Misiones y Tucumán.
33  Universidad de Chilecito (cuando los convenios comprometen el patrimonio de la Universidad necesitan de la

aprobación del Consejo Superior), la de General San Martín, Lanús y Quilmes (el Consejo Superior ratifica los

convenios), y de Tres de Febrero.
34  Véase nota 20.
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asesores  o  consultivos.  En  los  casos  analizados  en  este  trabajo,  sólo  dos  universidades

establecen  en  sus  estatutos el  carácter  asesor  de  sus  Consejos  Directivos,  la  Universidad

Nacional de Chilecito y la Universidad Nacional de Tres de Febrero, ambas son universidades

nuevas y de pocos alumnos. Sin embargo, los Decanos no incrementan sus funciones de orden

resolutivo. 

De  lo  expresado  hasta  aquí,  podemos  afirmar  que  si  bien  la  LES establece  en su

normativa la  separación de funciones legislativas y ejecutivas, reservando las primeras para

los órganos colegiados de gobierno, y las  segundas para las autoridades unipersonales,  los

estatutos analizados no reflejan esta discriminación ni en las universidades �tradicionales� ni

en  las  �nuevas�.  En términos  generales  se  percibe  que  los  órganos  unipersonales  tienen

delegadas  funciones  ejecutivas  sobre  las  decisiones  rutinarias  que  no  suponen una  fuerte

injerencia en la  toma de las decisiones que orienten los principales  lineamientos de la  vida

universitaria. De hecho, aquellos temas nucleares son debatidos y resueltos en el ámbito de los

órganos colegiados. En este sentido podemos afirmar que prima una organización política que

tiende al parlamentarismo, puesto que aún en aquellos temas en que los órganos unipersonales

tienen el poder decisor, éste queda supeditado al visto bueno del órgano colegiado respectivo.

Esta coincide con lo  que afirma  Kandel (2005): �Según un estudio de reciente elaboración

(Mazzola y Jaume, 2004), el artículo 52 de la LES desconoce la tradición parlamentarista de

nuestras universidades, ya que quita funciones ejecutivas a los cuerpos colegiados, que en la

práctica  continúan  ejerciendo.  Por  otro  lado,  una  �división  de  poderes�  en  el  ámbito

universitario constituye una imposibilidad práctica� (Kandel, 2005: 277).

3.5- La inclusión optativa de Consejos Sociales, integrada por actores externos a la

Universidad. 

La participación de representantes externos en el gobierno de las universidades plasma

uno de los objetivos de las actuales reformas, que pretende estimular la contribución de las

instituciones universitarias al entorno socioeconómico. En el caso argentino, la LES traduce

este  objetivo  a  través  de  la  posibilidad  de  crear  Consejos  Sociales  al  interior  de  las

universidades. 

En primer lugar es posible señalar que de los veinte casos examinados, sólo en nueve

de ellos no se hace mención de la  participación de actores externos a la  universidad. Estos

nueve  casos  involucran  universidades  �tradicionales�  (Cuyo,  1939;  Entre  Ríos,  1973;  La

Pampa, 1973; La Plata, 1905; Luján, 1972; Río Cuarto; 1971; Rosario, 1968; Litoral, 1919;

UTN,  1959).  Los  once casos  restantes  introducen la  participación  de  actores  externos  de

diversos  modos.  La  Universidad  de  General  San  Martín  no  prevé  la  constitución  de  un
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Consejo  Social,  no obstante admite en el Consejo Superior un Consejero designado por la

Fundación Universidad Nacional de General San Martín en representación de la comunidad

local  (art.  46);  mientras  que  la  Universidad  Nacional  de  Tres  de  Febrero  incluye  en  la

composición del Consejo Superior a dos miembros de organizaciones no gubernamentales de

la  comunidad  constituidas  con  el  objeto  de  apoyar  a  la  Universidad  (art.  19);  en  la

Universidad  Nacional  de  General  Sarmiento  que  no  tiene  prevista  la  constitución  de  un

Consejo  Social,  asisten al Consejo  Superior,  con voz y sin  voto,  dos representantes de la

comunidad designados por el Consejo Superior en base a una terna propuesta por el Rector

(art.  14).  Cabe  destacar  que  el  estatuto  de  esta  universidad  prevé  la  organización  de  un

Centros de Servicios a la Comunidad y un Centro de las Artes (Art. 100, 101 y 102), para el

cumplimiento de funciones necesarias para la promoción del desarrollo de sus relaciones con

la sociedad, que dependerán del Rector y serán dirigidos por un Director designado por él.

Asimismo, dentro de las universidades tradicionales, la Universidad Nacional de Córdoba, si

bien no contempla en su estatuto la creación de un Consejo Social,  crea por ordenanza del

Consejo  Superior  en  2002  el  Consejo  Social  Consultivo,  en  el  que participan  30

organizaciones sociales. Por otro lado, la Universidad Nacional de Tucumán establece en su

estatuto que el Consejo Superior tiene la atribución de crear y reglamentar las atribuciones y

funciones del Consejo Social (Art. 11 inc. 19), aunque no lo incluya obligatoriamente como

órgano de gobierno. 

En  seis  casos  se  crea  un  Consejo  Social,  cuyas  funciones  son  principalmente  de

asesoramiento  y  generación  de  proyectos  relacionados  a  la  extensión  universitaria  y

transferencia35.  En  tres  de  estos  casos,36 se  incorpora  al  Consejo  Superior  miembros  en

representación de este órgano y en un caso, la incorporación de miembros además del Consejo

Superior comprende al Consejo Directivo37.  

De esta breve descripción puede afirmarse que la introducción de miembros externos a

la universidad ha sido una transformación importante en la organización universitaria, tanto en

universidades �tradicionales� como en las �nuevas�, a pesar de que la introducción de este

tipo de órganos es de carácter optativo. Esto supuso cambiar la tradicional representación del

sector externo a través de los graduados que en muchos casos disminuyen su participación y

en algunos pocos se los excluye.

 

4- Las nuevas orientaciones en debate

35  Universidad de Chilecito, Formosa, La Matanza, Lanús, Misiones y Quilmes. 
36  Universidad de Formosa, Lanús y Quilmes.
37  Universidad de La Matanza.
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A modo de cierre y de forma de establecer continuidades y rupturas con lo normado en

los ´90 se  describen sintéticamente las tendencias actuales de gobierno de las instituciones  en

los proyectos de Reforma de la LES 

Nuestro  análisis  comprende  el  contenido  sobre  gobierno  de  las  instituciones

universitarias de once proyectos38. En general se observa en la mayor parte de los proyectos

una tendencia a dotar de mayores márgenes de libertad para determinación de la composición

y atribuciones de los órganos de gobierno de las universidades. 

En cuanto a los órganos de gobierno universitarios, podemos agrupar entre proyectos

que definen los órganos y aquellos que sólo mencionan la existencia de órganos colegiados y

unipersonales. Este segundo grupo se compone de tres proyectos39, mientras que los restantes

o bien definen órganos adicionales a los tradicionales o bien se ocupan de enumerar todos los

órganos que comprometen el gobierno universitario  sin mencionar su composición, excepto

en el caso de los profesores que la mayoría define un porcentaje mínimo.

 Entre los aspectos novedosos en esta materia, podemos mencionar que tres proyectos

incorporan la  constitución de un Tribunal  Universitario  como órgano obligatorio40, y otros

cuatro  establecen  la  constitución  del  Consejo  Social  como  obligatorio41.  Un  proyecto

incorpora estos dos órganos en términos optativos42.  En los tres casos43 en que se le asignan

funciones  a  los  Consejos  Sociales,  éstas  se  basan  en  tareas  de  cooperación  en  pos  de

articularse con el medio en que se inserta. Sólo en dos casos44 se define su composición, sin

embargo  sólo  se  establece  que  deben  tener  representantes  de  los  distintos  sectores  de  la

comunidad local y regional.

En  dos  proyectos  se  definen  órganos  que  no  tienen  antecedentes  en  la  LES.  Un

proyecto45 establece la constitución de un órgano para la participación de las organizaciones

de la  sociedad en las  definiciones  y actualización  de planes  de estudio  y de la  extensión

universitaria;  y otro46, define  la  figura del Defensor Universitario,  cuyas  funciones  estarán

centradas en velar por el respeto a los derechos y libertades de los docentes, los estudiantes y

el personal administrativo y de servicios, y en desempeñar tareas de mediación interponiendo

su  función  como  defensa  de  actores  individuales  de  la  comunidad  universitaria  ante  las

38  Los proyectos de Ley serán identificados por el partido político o los funcionarios que encabezan el grupo de

firmantes, a saber:  Storero, Unión Cívica  Radical  (UCR), Augsburger, Cantero Gutiérrez, Giustiniani, Jerez,

Macaluse, Pinedo, Tate, Vanossi, Donda Perez.
39  Proyecto de Storero, de la UCR, y de Donda Perez.
40  Proyecto de Pinedo, de Jerez y de Cantero Gutiérrez. 
41  Proyecto de Augsburger, de Cantero Gutierrez, de Giustiniani y de Jerez. 
42  Proyecto de Tate.
43  Proyecto de Cantero Gutierrez, de Jerez y de Tate.
44  Proyecto de Cantero Gutierrez y de Tate.
45  Proyecto de Macaluse.
46  Proyecto de Cantero Gutierrez.
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actuaciones de los diferentes órganos de gobierno universitario. Será de elección directa, con

voto ponderado.

Respecto de la composición de los órganos colegiados de gobierno, la totalidad de los

proyectos sostiene la representación de docentes, estudiantes y graduados en sus órganos, en

tanto que la  representación del estamento no  docente es obligatoria  en nueve proyectos y

opcional en dos47. En dos proyectos se incorporan miembros del Consejo Social48. 

Respecto  de  la  proporción  de  la  representación  por  estamento,  la  mayoría  de  los

proyectos se concentran en definir que el claustro docente sea del 50 % o no menor al 50 %;

dos proyectos establecen la igual proporción de docentes y estudiantes49; un proyecto define

que el claustro docente debe estar representado entre un 40 % y 50 %50; un proyecto deja la

definición  de  la  proporcionalidad  de  representantes  en  los  estatutos51;  y  otro  proyecto

establece  que  ningún  sector  supere  1/3,  el  sector  docente,  estudiantil  y  el  personal

administrativo de servicio y técnico tendrá una representación no inferior a dos (2) veces la

cantidad  de  decanos  integrantes  de  los  órganos  colegiados,  y  además  deberán  haber  un

mínimo del 30 % de representación de mujeres52.

Con  respecto  a  la  forma  de  elección  de  autoridades  universitarias,  sólo  cuatro

proyectos se expiden determinando, dos de ellos53, la  elección directa, y los dos restantes54,

prescriben la elección indirecta a cargo de la Asamblea Universitaria. 

 Respecto de la  división de funciones en legislativas  y ejecutivas según se trate de

órganos  colegiados  o  unipersonales,  respectivamente,  tres  proyectos  establecen  esta

distinción55. 

En cinco  proyectos se definen las  funciones  de la  Asamblea  Universitaria,  los que

coinciden en asignar  como potestad del  órgano la  de dictar  y  reformar  sus  estatutos,  dos

proyectos56 suman a esta función la de elegir al Rector, y tres proyectos57 le agregan a esta

función la de definir la política universitaria.  

5- Conclusiones Generales

El modo en que se fueron plasmando las nuevas orientaciones en materia de gobierno

reflejan las mediaciones que se establecen entre la prescripción normativa y su adaptación a la

47  Es opcional en los proyectos de Pinedo y de Vanossi. 
48  Proyecto de Donda Perez y de Jerez.
49  Proyecto de Augsburger y de Giustiniani.
50  Proyecto de Pinedo.
51  Proyecto de Macaluse.
52  Proyecto de Donda Perez.
53  Proyectos de Cantero Gutiérrez y de Donda Perez. 
54  Proyectos de Pinedo y de Vanossi.
55  Proyectos de Donda Perez, de Jerez y de Cantero Gutierrez.
56  Proyectos de Vanossi y de Pinedo.
57  Proyectos de Augsburger, de Giustiniani y de Macaluse.
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institución y sus actores. Allí se reflejan las relaciones de poder cambiante: en relación con lo

externo, o sea con los poderes constituidos que remiten al ordenamiento externo para regular sus

relaciones, en su lucha secular por la conquista y ampliación de su autonomía; y en relación al

interior de la institución, o sea las relaciones de poder que se dan en el interior de la universidad,

vinculadas a las formas de participación de los diferentes actores y las modalidades de gobierno.

 Por ello se constata que los actores tradicionales no quieren perder su anterior cuota de

poder, por lo cual  se conservan las funciones ejecutivas/legislativas en  los órganos colegiados

universitarios que reflejan más una tradición parlamentarista que decisionista. Esto también se

constata cuando hay que dar lugar a nuevos actores, por ejemplo no docentes o actores externos.

En el caso de los primeros como la inclusión es obligatoria  se lo  hace de manera acotada y

mínima en número de participantes. En el caso de los actores externos se lo hace restando poder

a otros actores tradicionales,  los  graduados,  o  incluyéndolos  sólo  de manera  consultiva.  Un

ejemplo  que rompe la  regla general es la  inclusión de los docentes auxiliares con ciudadanía

plena y en muchos casos sin demasiadas restricciones.

Tampoco se observan grandes diferencias entre las universidades �tradicionales� y las

�nuevas�, aunque existe alguna tendencia mayor a la adecuación a las nuevas orientaciones por

parte de las segundas. Esto pueden explicarse tomando en consideración que son instituciones

menos cristalizadas en términos de la  distribución del poder y menos complejas  tanto cuanti

como cualitativamente. Estos análisis a nivel formal de la norma deberían realizarse observando

el funcionamiento real de la institución en un juego que pone en tensión permanente lo instituido

con lo instituyente.

Finalmente, se observa que las nuevas tendencias en materia de gobierno contenidas en

los Proyectos de Ley establecen menores regulaciones que las contenidas en la LES en materia

de gobierno, pero de todas formas,  no se vuelve atrás en referencia  a la  participación de los

actores  ya  incluidos  e  incluso  se  observa  que  la  autonomía  concedida  implica  mayor

responsabilidad por parte de las instituciones y ampliación de la participación de actores externos

a través de novedosas instancias, instituciones y actores participantes del gobierno institucional.
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